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DEMANDANTE: LUIS ANDRES SOLIS MONTAÑO DEMANDADA: SAMY YULANY MONTAÑO CAICEDO 

 

G.R.P.S. (AS) 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 18 de Febrero de 2021. A Despacho la presente 
demanda con escrito de subsanación.  Sírvase proveer 
 
 
NELSY LLAANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 173 
RADICACIÓN No. 2021-38 

 
Palmira, dieciocho (18) de Febrero de Dos Mil Veinte y Uno (2021)  

 
La apoderada de la parte actora, presenta escrito pretendiendo subsanar la demanda 
en oportunidad sin que diera cumplimiento al auto de fecha 9 de Febrero de 2021, 
que la inadmitió. 
 
En efecto, con relación a el numeral tercero, nada dijo sobre el correo electrónico 
de la parte demandada. 
 
En consecuencia, de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., será rechazada, se 
dispondrá la entrega de los anexos a la parte interesada, sin necesidad de desglose 
y el archivo de la actuación. 
 
Así las cosas, el Juzgado 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, 
promovida a través de apoderada judicial por el señor LUIS ANDRES SOLIS 
MONTAÑO, en contra de la niña ORIANA ANDREA SOLIS MONTAÑO, representada 
por su madre, la señora SAMY YULANY MONTAÑO CAICEDO. 
                                      
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos, a la parte interesada sin necesidad 
de desglose. 
 
TERCERO: DISPONER el archivo de la actuación, previa anotación en el Libro 
Radicador. 
                            
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
 
 
   
MARTIZA OSORIO PEDROZA 

                  JUEZ  
 

Firmado Por: 
 

MARITZA  OSORIO PEDROZA  
JUEZ  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA 
 
En estado No. 32   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  Febrero 19 de 2021 
 
La Secretaria._________________________ 
NELSY LLANTEN SALAZAR   
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